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Santa Marta, Veintisiete (27) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa ciertamente para el 6 

de octubre de 2021 se firmó una decisión respecto del proceso de la 

referencia, la que no fue insertada en TYBA, debido a que la misma no fue 

relacionada para en el cuadro de proyecciones.  

 

Así las cosas, y existiendo una decisión que resuelve las solicitudes del 

ejecutante, y respecto de la cual no se dio publicidad, se ordena que la 

misma sea incluida en TYBA, sin embargo, su ejecutoria solo comenzara a 

regir a partir de su inserción en el estado, y no desde la fecha de emisión de 

la decisión.  

 

Lo anterior con el fin de respetar la publicación de las decisiones judiciales, 

y el debido proceso de las partes. 

 

Por Secretaria tómense los correctivos del caso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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